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PROLOGO A LA TRADUCCIÓN
ESPAÑOLA

Con acierto indudable ha elegido la Editorial 
REVISTA DE DERECHO PRIVADO, entre la produc-
ción italiana científico-penal de estos últimos años, la
obra del Profesor y Abogado Francisco Carnelutti, Te-
oría General del Delito, que, esmeradamente traducida,
ofrece ahora al público español. Obra que representa
el producto magnífico de una mentalidad potente y,
sobre todo, original. Su autor se aparta del camino que
de ordinario se sigue por los escritores que abordan
el problema de la determinación del concepto del de-
lito, y en una exposición en todo momento brillante,
en la que al primor de la forma corresponde siempre
la profundidad del pensamiento, procura ampliar la
base tradicional del fenómeno delito, buscando su en-
tronque con el acto jurídico. Difícil será encontrar,
entre las obras que pudiéramos calificar de fundamen-
tales para nuestra disciplina, otra que pudiera ponerse
en parangón con esta que nos ocupa, si al especialí-
simo «modo de hacer» nos atenemos. Acostumbrado el
lector al exceso bibliográfico característico de la pro-
ducción contemporánea, le asombrará sin duda esta
casi total ausencia de citas, este «marchar por su
cuenta», sin la enojosa y constante ayuda de aquellos
al parecer indispensables andadores que forzosamente
distraen la atención del lector y que en la mayor parte
de los casos no son otra cosa que maneras de encu-
brir la falta de un criterio propio. Cualidad inaprecia-
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ble la de esta obra, cuya lectura nos recuerda que así
también procedieron los grandes maestros clásicos,
para quienes ante todo importaba fundamentar y des-
envolver un sistema propio, donde, una vez estableci-
das las premisas, aparecía como una consecuencia ne-
cesaria el tratamiento especial y concreto de los
diversos problemas; después, el aporte bibliográfico
aparecía como algo secundario, encaminado ante todo
a confirmar la bondad de la construcción misma; tal
sentido y valor, de muy segundo término, de la biblio-
grafía en los grandes maestros, puede comprobarse fá-
cilmente si pensamos, verbigracia, en el Programa de
Carrara o incluso en el Derecho penal de nuestro don
Luís Silvela. ¿Perdería algo de su enjundia la primera
de estas obras si la dejáramos reducida al solo pen-
samiento del autor, si elimináramos todo lo que es opi-
nión de otros? Casi me atrevería a afirmar que gana-
ría. ¿De cuántos libros de los últimos años que gozan
fama de ser fundamentales podría decirse lo mismo?
¿Qué nos quedaría de ellos si suprimiéramos todo lo
que es de los otros?

Construye Carnelutti su concepto del delito consi-
derando que éste —al igual que todo acto jurídico—
es la resultante de tres requisitos objetivos, a saber: la
causa ilícita, la voluntad culpable y la forma prohibida,
además de las dos notas subjetivas: la capacidad y la
legitimación. La innovación principal, que constituye
al mismo tiempo el aspecto más original y atractivo,
está representada por la inclusión del requisito de la
causa en el puesto de la antijuricidad. La causa sería
el interés activo que impulsa al agente al delito; inte-
rés que habrá de valuarse de manera objetiva y no sub-
jetiva, y, por ello, no confundirse con el fin.

12
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Tesis ésta que, no obstante su rigor lógico, no ha
dejado de ser impugnada, entre otros, por tratadista
del renombre y originalidad de Francisco Antolisei. En
su artículo L’ánalisi del reato, integrante del volumen
Problemi Penali Odierni, advierte que «no obstante la
habilidad dialéctica con la que el eminente jurista
(Carnelutti) ha presentado su interesantísima tesis, no
ha conseguido superar el obstáculo representado por
el hecho de que en el delito no es posible una genera-
lización del fin de la acción en contraposición al mo-
tivo del agente, como ocurre en el negocio jurídico.
Pues en aquél, el sujeto logra por sí mismo su interés,
mientras en el negocio lo consigue a través del meca-
nismo jurídico, por lo que no es posible distinguir el
fin jurídico del fin táctico, y, en consecuencia, el pre-
tendido fin objetivo acaba por confundirse con el fin,
que, ciertamente, no puede considerarse como ele-
mento del delito».

Argumentación ésta ya anteriormente presentada,
como el mismo Antolisei refiere, por otro tratadista, en
la que la habilidad con que se manejan los conceptos,
dándoles en el momento oportuno el matiz que con-
viene a la finalidad perseguida, no puede, sin embargo,
confundirnos respecto a su debilidad de fondo. El que
lea atentamente las páginas de la obra podrá encon-
trar fácilmente el punto en el que una alteración, al
parecer insignificante, del propio pensamiento del
autor, ha permitido al crítico desplegar sus argumen-
tos. Ello, sin tener en cuenta que el fin aparece como
uno de los elementos del delito en las Lezioni de Ar-
turo Rocco, como Antolisei mismo reconoce.

Pero sea de ello lo que quiera, forzoso será reco-
nocer que el sistema preconizado por Carnelutti, a
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pesar de todo su mérito y de la constante referencia
que a él se hace en las novísimas exposiciones del De-
recho criminal, no ha conseguido constituir el punto
de arranque de un tratamiento del hecho punible ge-
nuinamente italiano, pero diferenciado del de los gran-
des maestros clásicos y neoclásicos. Y en estos momen-
tos, en que aparece acentuada cada vez más la
influencia recíproca de las construcciones alemana e
italiana, en que las Revistas de Derecho penal de Ita-
lia consagran espacio, excesiva a veces, al comenta-
rio y recensión de Tratados, monografías y artículos
de autores alemanes, en el que la nueva generación de
penalistas sigue con exageración notoria las direccio-
nes dogmáticas del otro lado de los Alpes, sería inte-
resante, sin duda, examinar las posibilidades de un
concepto del delito que, dejando a un lado muchas de
estas aportaciones características de la dogmática ale-
mana, sobre todo de la posguerra, habría de procurar
el logro de un sistema a la par que una posición clara
sobre el problema que obsesiona hoy —y no sólo en
Alemania— en orden a si ha de reafirmarse el método
analítico en el estudio del hecho criminal, o si, por el
contrario, ha de ser superado por el «unitario» o «to-
talitario».

Porque es del caso mencionar que la gran influen-
cia germánica en la joven generación de Italia es pre-
cisamente la de la dogmática anterior a 1934. En un
artículo de Federico Schaffstein, aparecido en el vo-
lumen 59 de la Zeitschrift für die gesamte Strafechts-
wissenschaft, página 518 y siguientes, con el título
Cambio de método, prohibición de la analogía y teo-
ría del bien jurídico en la nueva ciencia jurídico-penal
italiana, señala el autor que lo mismo la ciencia polí-
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tica que la penal van ya abandonando los trillados cau-
ces de la dogmática liberal y orientándose por nuevos
derroteros. Y cita, entre los criminalistas, a Maggiore,
Antolisei y Bettiol, y a Guarneri entre los cultivadores
del Derecho procesal. No obstante, el mismo Schaffs-
tein reconoce que estos nombres tan sólo representan
una exigua minoría numérica, aunque no en punto a
calidad. Y, por otra parte, si bien es cierto que la con-
cepción «unitaria» se propugna por Maggiore, y que
los excesos del método analítico y las «abstruserias»
que florecen al socaire de la construcción de Beling
encuentran en Antolisei (véase su artículo antes citado)
la más enérgica y justa repulsa, no es menos verdad
que Bettiol, más que «unitarista», es partidario de la
posición mantenida por Zimmerl-Schwinge en la tan
traída y llevada polémica con la «Escuela de Kiel» 
(Larenz, Dahm, Schaffstein).

En realidad, la evolución dogmática en el estudio
del delito en Italia se caracteriza del modo más exacto
mediante la fórmula de Antolisei: Dalla dicotomia alla
tricotomia. «La doctrina tradicional —se dice en el ar-
tículo L’analisi del reato—, que nuestros clásicos ela-
boraron con rigor lógico y claridad admirable, se fun-
damenta, como todos saben, en la distinción entre
elemento objetivo: entre la fuerza física y la fuerza
moral, según la terminología del gran Carrara.» Y este
sistema bipartito ha sido, efectivamente, el eje en torno
al cual se ha desenvuelto el estudio analítico del hecho
punible. A ello responden las construcciones de Man-
zini, de Florian, de Paoli, de Altavilla.

Pero en la época más moderna cede este sistema
de dos miembros el paso a la tripartición, proveniente
de Alemania. Acogida por Delitala en 1930 en su ad-
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mirable Il «fatto» Nella Teoría Genérale del Reato, se
recibe después por numerosos escritores, y puede con-
siderarse dominante en el momento actual. Pero claro
es que esta influencia germánica es precisamente la de
aquella dogmática jurídico-penal que culmina en el
Tratado de Mezger de 1933, hoy en crisis en su país
de origen. Crisis que necesariamente habría de produ-
cirse, y respecto a la que entiendo ha contribuido, más
que el cambio político de 1933, una razón de índole
interna. Aquella dogmática llevaba en sí un vicio de
origen: el empleo de un método de atomización del fe-
nómeno real delito, que a poco que se exagerase —y
se ha exagerado en demasía—, daría origen a unas
construcciones vueltas por completo de espaldas a la
realidad. Haber puesto de relieve tal cosa constituye
el principal mérito de la dogmática novísima; en gra-
cia a él bien pueden disculparse algunas de sus apre-
suradas construcciones. Cierto que admitirlas a cierra
ojos y creer que con ellas estamos en posesión de un
Sistema perfecto sería equivocación notoria. Sus mis-
mos defensores han rectificado ya en algunos puntos.
Lo importante es que con todo ello parece dibujarse
la posibilidad de una síntesis, aunque sea aún difícil
señalar el contorno de la misma. En Italia procura lo-
grarla Antolisei, si bien bajo la fórmula Torniamo
alla’antico! ¡Volvamos a la gran construcción bipar-
tita, reanimémonos sobre las bases echadas por Ca-
rrara! Pero, en definitiva, la nueva síntesis precisa co-
rregir en parte la construcción clásica, sobre todo en
punto a las causas de justificación. Y no sólo esto. En
un Sistema en que la antijuricidad no es un elemento
del delito, sino el delito mismo, la determinación de la
culpabilidad va indudablemente a dar origen a dificul-
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tades casi insuperables. En el último momento se ve
forzado Antolisei a sostener puntos de vista, a mi en-
tender, inadmisibles.

En lo que concierne al estricto problema metó-
dico, creo que puede considerarse lograda la síntesis
en términos muy similares a los adoptados por algu-
nos tratadistas germánicos que, ciertamente, procuran
reducir a sus justos términos las afirmaciones dema-
siado unilaterales de la llamada «Escuela de Kiel».
Antolisei censura, en primer término, las consecuen-
cias extremas a que ha llegado el método analítico,
por entender que «la exasperación del análisis ha con-
ducido no solamente a descomponer el delito en va-
rias partes o fragmentos, sino también a considerar
cada uno de éstos como una entidad autónoma e inde-
pendiente, creando dificultades y problemas que no tie-
nen razón de existir y complicando enormemente las
cosas. Por este camino, el delito se ha considerado
como una suma de elementos efectivamente distintos:
como la resultante de una propia y verdadera adición».
Y pocas líneas después: «Esta concepción, que pudiera
denominarse mecánica o atomística, es, a mi juicio,
radicalmente errónea, porque el delito es un todo or-
gánico: es un bloque monolítico, que, si bien puede
presentar aspectos diversos, no es en manera alguna
fraccionable. La verdadera esencia, y podría también
decirse la realidad del delito, no se encuentra en los
singulares momentos ni en la suma de ellos, sino en el
todo, y, por tanto, en su unidad intrínseca. Sólo con-
siderando el delito desde este punto de vista es posi-
ble comprenderle en su verdadero significado.»

Momento éste en el proceso dialéctico que clara-
mente encontramos expuesto por Carnelutti al decir-
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nos que los elementos del delito no son partes del acto
físicamente separados o separables, sino aspectos del
mismo, lógicamente distintos.

Pero esta justa crítica no puede ser obstáculo para
reconocer la necesidad imprescindible de un estudio
analítico del delito. Como resultado de la armoniza-
ción de ambos extremos, aparece en primer término
una consideración sintética del hecho punible en su
unidad y en las notas comunes que lo caracterizan, que
ha de preceder al análisis; sigue luego éste, pero en-
tendido de manera tal que en ningún momento se pierda
de vista la conexión profunda e íntima-existente entre
los varios aspectos del delito, sin olvidar nunca que el
delito no es una suma de elementos dispares, sino un
todo orgánicamente homogéneo.

Ahora bien, las alabanzas que sin reserva alguna
merece esta clara, lógica y Justa posición en orden al
método, esbozada por Carnelutti y desenvuelta por An-
tolisei, que, a no dudar, ha de llegar pronto a ser do-
minante en la dogmática de Italia y que representa el
adecuado correctivo de las exageraciones metodológi-
cas de ciertos tratadistas germánicos, ¿deberán ha-
cerse extensivas al modo como se tratan los problemas
concernientes a la naturaleza y juego recíproco de los
elementos o aspectos del delito? En este punto con-
viene distinguir.

En lo que concierne «al famoso Tatbestand», como
dice Antolisei (v. artículo citado; la frase es uno de los
epígrafes), y mientras Carnelutti no parece rechazar
por completo el aspecto o elemento en cuestión (1),
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Antolisei se manifiesta terminantemente, lo mismo si
el Tatbestand se maneja como lo entendió Beling en su
primitiva posición de 1906 que si se pretende utilizar
como la «figura rectora» de la segunda fase de la evo-
lución belingniana. Rechazado en su tiempo oportuno
el supuesto valor funcional del Tabestand respecto al
dolo (e incluso la culpa), único apoyo serio de la tan
discutida innovación; dificultada su inteligencia como
tipo del injusto por las llamadas condiciones objetivas
de punibilidad, el mantenimiento de tal elementos del
delito, si es que en él quiere verse algo diverso de lo
que anteriormente a Beling se venía entendiendo con
tal palabra, no haría más que dificultar de modo ex-
traordinario, más aún, hacer imposible una correcta
concepción unitaria del hecho punible. Pues aunque
se pretendiera mantener el elemento en debate redu-
ciéndole ya a priori a limites que no hicieran imposi-
ble la concepción sintética del delito como un todo or-
gánico, de manera fatal, si el elemento había de ser
algo, se reproduciría, al amparo precisamente de él,
la situación resultante de los excesos del análisis que
precisamente estamos en camino de superar. En tal sen-
tido, acertadísima la crítica de Antolisei.

Distinta es la cosa cuando nos enfrentamos con
los otros elementos o aspectos del delito, a saber: la
antijuricidad y la culpabilidad.

Sobre la base de la argumentación de Carnelutti,
critica Antolisei la posición que la dogmática alemana
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ral del delito...»
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de la posguerra mantiene respecto a la antijuricidad;
pues si la antijuricidad no es más que un juicio, y pre-
cisamente un juicio de relación, resulta evidente su di-
ferencia respecto a la conducta humana y a la culpa-
bilidad. Las dos últimas son hechos concretos del
mundo natural, fenómenos de la vida individual y so-
cial; ahora bien, un juicio de relación es algo funda-
mentalmente distinto. Base ésta de la argumentación
ulterior de Antolisei para, recordando la fórmula fa-
mosa de Carrara, rechazar la construcción tripartita
germánica y sustituirla por la bipartita, de genuina rai-
gambre en Italia.

Pero si de esta suerte la antijuricidad deja de ser
un elemento singular del delito y es más bien el juicio
que se hace recaer sobre el acto material y sobre la
culpabilidad (los elementos del delito), y si tan sólo
cuando tal juicio se afirme surgirá propiamente el fe-
nómeno jurídico determinante de la sanción penal, fácil
es comprender que con tales premisas ha de verse for-
zado Antolisei a rechazar la idea del injusto objetivo
(con todas las consecuencias que ello trae consigo);
pero más aún: la premisa conduce necesariamente a
una revisión a fondo del concepto de la culpabilidad.
El juicio de relación, de antijuricidad, generador del
delito al recaer en sentido afirmativo sobre los elemen-
tos, afecta por modo necesario al segundo de ellos (la
culpabilidad, el elemento subjetivo) y prejuzga ya su
propia naturaleza. Puesta la cosa en tales términos, no
hay otra salida que la de entender la culpabilidad de
un modo muy diferente a como se ha venido haciendo
hasta ahora. Llega un momento en que la exposición
de Antolisei recuerda, y casi me atrevería a decir que
sobrepasa, las afirmaciones más extremas de los es-
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critores alemanes de la dirección de Kiel (concreta-
mente, Schaffstein). Claro es que con ello la concep-
ción «unitaria» del delito aparece en su máximo es-
plendor. Pero a costa del concepto de la culpabilidad,
que habría de construirse de un modo, a mi entender,
inadmisible. Una síntesis a tal precio no creo pueda
satisfacer.

Pero el nuevo derrotero aparece ya marcado, y no
sería aventurado suponer que pronto asistiremos en
Italia a un «resurgimiento» de las tradiciones clásicas,
concretado en un Sistema o Teoría del delito que, sin
desconocer el indudable mérito de la dogmática ale-
mana, pueda considerarse, sin embargo, genuinamente
italiano, con sus características tradicionales de lumi-
nosidad en la exposición y profundidad en el pensa-
miento dirigente.

Ejemplo que hemos de seguir si queremos por
nuestra parte elaborar un Sistema penal —y ya se sabe
que la piedra angular del mismo lo constituye la Teo-
ría del delito— genuina y castizamente español, que
sea algo más que una aplicación más o menos afortu-
nada de lo extranjero. Entiendo que, sin olvidar la ne-
cesaria información, la tarea que han de llevar a cabo
los estudiosos en nuestra Patria debe enfocarse pri-
mordialmente al estudio de nuestras fuentes y de nues-
tro Derecho. Sólo así será posible un resultado fructí-
fero, de valor permanente y propio, que en vano
pretendería conseguirse mediante una simple aplica-
ción de lo que se ha hecho en otros países.

José Arturo RODRÍGUEZ MUÑOZ
Catedrático de Derecho penal
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ADVERTENCIA DEL TRADUCTOR

Se ha traducido la palabra italiana «reato» por
delito, no sin meditar antes sobre el significado gené-
rico de la misma. En efecto, «reato» equivale a infrac-
ción original, y ésta era la expresión que hubiéramos
debido emplear en la versión española, si en castellano
no sonase en una continua cacofonía la repetición 
—por centenares de veces— de un giro compuesto de
dos palabras agudas. La palabra delito se repite sin
tal inconveniente.

Por otra parte, infracción criminal tiene un aire
rebuscado y culterano, por completo reñido con el es-
píritu —y la letra— del autor traducido. Los penalis-
tas españoles usan raramente dicha expresión, y, al ha-
blar de delito, se refieren tanto a éste como a la falta,
esto es, a las dos especies de infracciones criminales.
No hay dificultad ninguna en comprender que, al decir
delito, se refiere uno lo mismo al delito en particular
que a la falta. Por esto se ha procurado en el texto sal-
var toda confusión, distinguiendo —en el cuadro del
número 17— entre «delito en sentido amplio» y «de-
lito en sentido estricto», y cuidando en todo el curso
de la obra—y en el índice alfabético—de hablar de
«delitos en particular» cuando el autor se refiere a «de-
litos», esto es, a infracciones no contravencionales.

V. C.
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CARTA A LOS JURISTAS ESPAÑOLES

Volved ahora, después de la guerra, combatida
para conquistar vuestro mejor orden nacional, a las
obras de la paz. Alguien que había ya observado, en
el último período anterior a la lucha, con atención y
simpatía, el serio trabajo que habíais comenzado, os
envía hoy su emocionado saludo.

Nadie como el jurista merece ser llamado servi-
dor de la paz. Si la paz, por serlo, debe ser santificada
por la justicia, puesto que aún los hombres no han pro-
gresado lo suficiente para saberse conducir según sus
preceptos, aquéllos no tienen otro medio para promo-
ver y conservar la paz sino el Derecho, que es la hu-
mana encarnación de la justicia. Cuanto mejor es el
ordenamiento jurídico de una nación, tanto más segura
es su paz.

Construir y mantener un ordenamiento jurídico es
un cometido técnico, como todos los demás, con la par-
ticularidad de que la técnica del Derecho es probable-
mente la más difícil entre todas. El Estado tiene nece-
sidad de buenos juristas, no menos, y quizá más, que
de buenos médicos, buenos ingenieros y buenos comer-
ciantes. Sin buenos juristas es vano esperar que un Es-
tado pueda estar jurídicamente bien ordenado.

Por otra parte, la técnica en todos sus ramos tiene
como indispensable premisa a la ciencia. En Italia,
donde se estudian ahora con cariño los problemas del
método, que son, pues, los problemas de la ciencia
misma, estamos ya casi de acuerdo en el pensamiento
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de que la ciencia no es fin en sí misma, sino que tiende
a servir la práctica, como, por lo demás, se sirve de
la práctica para volverse a proporcionar su materia
prima. Hace ya muchos años, nuestro gran Vittorio
Scialoja, al que tanto debe el Derecho italiano y, nos
atreveríamos a decir, el Derecho del mundo, advertía
que era preciso hacer ciencia útil, queriendo decir así
que lo estudiado por la ciencia labora por la vida.

Esto no quiere decir que no exista ni sea útil la
ciencia pura. Cuando se habla de ciencia pura se alude
a un trabajo científico, estimulado por el solo placer
del conocer, e impulsado, por virtud de este placer, 
a los extremos límites del esfuerzo. Quien no con-
funda los estímulos operantes en cada estudio cientí-
fico con los fines complejos de la ciencia, se da cuenta
de que, no sólo no hay contradicción entre ciencia pura
y ciencia útil, sino, todavía más, de que no hay cien-
cia más útil que la ciencia pura. Cuanto más tiende a
elevarse el estudio científico, tanto más logra ver en
extensión y en profundidad; y cuanto más ve, tanto más
goza descubriendo aquellas leyes de la naturaleza 
que constituyen las bases de la técnica. Puede haber
sido el solo afán de los descubrimientos el que ha
guiado a Pasteur a escrutar lo infinitamente pequeño,
o a Newton lo infinitamente grande; pero ¿cuánto bien
ha producido este afán a la humanidad?’

Hace falta desechar, colegas españoles, que la
ciencia del Derecho sea algo menos que sus hermanas
en cuanto a las necesidades de la práctica, que tiende
a satisfacer, y en cuanto a los beneficios que de ello
reporta. El Derecho, como cualquier otro sector de la
realidad, tampoco se deja conocer sino al través del
lento proceso de la ciencia, y si no se descubren las
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reglas a que la realidad obedece, los hombres no pue-
den construir buenos edificios ni buenas leyes.

He probado con mi propia vida esta verdad. Si al-
guno de vosotros, leyendo esta Teoría General del De-
lito o cualquier otro libro mío más reciente (1), tuviera
la tentación de creer que se trata de abstracciones que
en la práctica de hoy día sirven poco o nada, debe re-
cordar que soy ante todo un abogado que ha dedicado
y sigue dedicando gran parte de su tiempo a la defensa
de las causas civiles y penales, y que mis estudios,
como han recibido del ejercicio práctico el indispen-
sable alimentó de la observación inmediata de los
datos, lo mismo han proporcionado la guía segura de
los principios. Mi vida misma ha sido una continua y
fecunda experiencia del inagotable y fecundo intercam-
bio entre la práctica y la ciencia. Mientras más me he
sumergido, día por día, en la proteiforme realidad, más
he sentido la necesidad de emerger, tratando de cons-
truirme un observatorio elevado para conocerla y para
dominarla.

La Teoría General del Delito representa uno de los
momentos típicos de mi trabajo. Aunque me haya apa-
sionado desde joven en las defensas penales y no las
haya abandonado nunca, no soy un especialista, como
suele decirse, del Derecho penal. Mis primeros pasos
científicos fueron en el campo del Derecho mercantil,
que enseñé en la Universidad de Catania; después me
he dedicado al Derecho procesal, cuya enseñanza me
ha sido confiada primero en la Universidad de Padua
y después en la de Milán. Pero pronto me he dado
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(1) Véase del mismo autor Teoría general del Derecho. Editorial
REVISTA DE DERECHO PRIVADO, Madrid, 1952.
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